
INFORME SECRETARIAL. - Bogotá, D.C., 5 de marzo de 2024 se informa al señor Juez, que el 
presente proceso ingresa al Despacho para proveer.   Sírvase proveer. 
 

EVELYN GISSELLA BARRETO CHALA 
Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DIECISIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, D.C.  

  
Bogotá, D.C., Veintiuno de marzo de Dos Mil Veinticuatro   

  
PROCESO: 2021-0666 

 
Revisada la liquidación del crédito aportada por la apoderada judicial del extremo 

actor, se advierte que la misma no se tendrá en cuenta, como quiera que la 

memorialista no dio cumplimiento a lo ordenado en auto de fecha 24 de octubre de 

2023. 

En ese orden y dado que los intereses de mora solo se ordenaron respecto de la 

suma de $71.503,oo, se aprueba la liquidación del crédito en $352.924,oo, la cual 

se discrimina así: 

$71.503,oo + 133.224,oo como intereses de mora+ $73.219,oo+ $74.978,oo. 

 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

 
 
 

HENRY ARMANDO MORENO ROMERO 
Juez 

     

 
CM 

JUZGADO 17 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ. 

 
Bogotá, D. C., 22 de marzo de 2024 
Notificado por anotación en ESTADO  
No. 011 
 

EVELYN GISSELLA BARRETO CHALA 
Secretaria 


